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ACTA Nº5 DE LA COMISIÓN ELECTORAL CELEBRADA EL 05/11/2024 
 
En Gijón, siendo las diez horas del día cinco de noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne la Comisión 
Electoral de la Federación de Balonmano del Principado de Asturias, compuesta por D. Rubén García Argüelles 
(Presidente), Dña. Ana Victoria Cadavieco Fernández (Secretaria) y D. Iván Rodríguez Alonso (Vocal), para 
examinar las posibles reclamaciones a los resultados provisionales de las elecciones a miembros de la Asamblea 
General, una vez transcurrido el plazo reglamentario para su presentación. 
       

1.- Al no haber sido presentada reclamación alguna a los resultados provisionales publicados en su día, se dan 
como definitivos, quedando la composición de la Asamblea General de la Federación de Balonmano del Principado 
de Asturias como sigue: 
    

 

ESTAMENTO DE ÁRBITROS: 
 

Jose Carlos Friera Cavada, Alejandro Lozano Cubero y Pablo Ordoñez Camoira. 
   

ESTAMENTO DE JUGADORES: 
 

Diego Cruz Fernández, Hugo Fernández Fernández, Diego Fernández Valdés, Ignacio García Menéndez, María 
González Martínez, Lara Jiménez Conde, Patricia López Rivera, Valeria Menéndez Díaz, Marcos Méndez González, 
Clara Noval Suárez, Carlos Alberto Sánchez Norniella, Hugo Suárez Fernández y Daniel Suárez-Otero Fernández.  
 

ESTAMENTO DE ENTRENADORES:      
 

Gonzalo Aguirre Coalla, Víctor Álvarez Fernández, Ana Morán Moro y Ángel Cándido Perianes Gutiérrez. 

 

ESTAMENTO DE CLUBES:      
 

Agrupación Balonmano Gijón Jovellanos, Asociación Atlética Avilesina, Balonmano La Calzada, Balonmano 
Xuntura Base Oviedo, C.D.B.Oviedo Balonmano Femenino, Club Balonmano Azabache, Club Balonmano Gijón, 
Club Balonmano Ribadesella, Club Balonmano Vetusta, Club Deportivo Estadio, Club Deportivo Villa de Luanco, 
Club Veteranos Corvera Handball, Club Villa de Gijón Balonmano Playa, Colegio Corazón de María (Codema), 
Grupo Astur de Balonmano, Grupo Deportivo Bosco, I.E.S.Valle de Turón, Náutico Carreño, Real Grupo de Cultura 
Covadonga y Siero Deportivo Balonmano. 
 
2.- Tal y como indica el calendario electoral se convoca Asamblea General para la elección de Presidente de la 
Federación de Balonmano del Principado de Asturias, para el próximo día 25 de noviembre de 2024, a las 18:30 
horas en primera convocatoria, 18:45 horas en segunda convocatoria y a las 19:00 horas en tercera convocatoria, 
en el Salón de Actos del Centro de Federaciones Deportivas de Gijón, sito en la Carretera de Villaviciosa nº 23 - 
Bajo de Gijón. El plazo para la presentación de candidatos a Presidente de la Federación es del 5 al 12 de 
noviembre de 2024.  
             

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y quince minutos del día arriba citado.  
      
Las decisiones de esta Comisión Electoral son susceptibles de recurso ante la Junta Electoral Autonómica, en el 
plazo de cinco días. (Artículo 5 del Reglamento Electoral) 
      
       
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Rubén García Argüelles          Fdo.: Ana Victoria Cadavieco Fernández              Fdo.: Iván Rodríguez Alonso 
          Presidente       Secretaria             Vocal 
            
 

  
 
 
 
 


